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Valoración genético--l.unciollal de reproductores

D~cimonovena.-La valoración gehético~funciona1 de 1~8 re~
prodUctores se realizará bajo la organización y control oficial
de la ,Dirección _General de la Producci.ón Agraria, quien' otor~
gará 'los títulos correspondientes a los reproductores que lo
merl;;lzcan.

Vigésima.-La valoración genético-funcional de los ejempla­
res de la· raza morucha radicará en el Centro Nacional de Se·
lección y Reproducción Animal que se designe, realizándose
bajo la doble modali<;tad de ..Valoración individual» y '«Prueba
tfe la descendenCia».

Vigésimo pritnera.-Para que' sean sometidos a la valoración
de reproductores será 'condición indispensable que sean pro·
puestos por la Comisión. de AdrÍüsión y Calificación de ~a raza.

Vigésimo segunda.-A los efectos de lo que se contiene en
el presfente apartado de estas normas reguladoras, se denomi~

nará «Rep~ductor rriejorante probado» al ejemplar que supere
fa·vorablemente ~as pruebe"s correwondient~.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta tanto que sea otorgado el título de Entidad Colabora~

dora' del Libro Genealógico de la raza morucha. previa solicitud
La organización y vigilancia de estos Núcleos corresponde I formalizada al efecto po'!' la Asociación de Criadores, de Gaha~

a las Jefaturas de Producción Anlml:tl -de ·las respectivas Dele~' do Vacuno de citada raza, el de.sarrol1o· de las actividades ·del
gaciones Provinciales de Agricultura, que remitirán al Centro I tnenciona:do Libro Genealógico se llevará_a cabo pc.r los Servi-
Nacional de Selección. y Repropucción Animal'que se designe cioscorrespondienles de la Dirección General de la Producción
los resultados de los,controles rea~izados iJor los controladores. Agrari~:

de 1971, a los cuales deberán estar adheridas las ganaderías (xm
ejell)-plares inscritosen el Libro Genealógico.

2. Para su funcionamiento. los NúCleos de Control tendrán
qUe ser aprobados por esta Dirección General de la Producción.
Agraria, debiendo figurar inscritos en el Registro que existe 1

1
.

establecido a tal efecto.
3. Los Núcleos de C~ntrol no podrán certificar sobre los I

resultados obtenIdos ¡os 'cuales serán remitidos al Centro de'¡1
Seleéción y Reprodu'cción Animal que se designe por esta Di­
rección General.

4. La verificación practica de los controles será llevada a I

cabo')por los citados Núcleos,'y siempre que.el avance selec- I
tivo, las mejoras de las explotaciones y de manejo lo permitan, "11

_la modalidad sistemática recaerá sotJre:

- Controles de peso. .
- Control de la función reproductora, referido a la fecun-

didad 'en los machos y fertiliÓad en las hembras~ Se .con~

trolará la regularidad en los partos, viabilidad en las
crías, abortos, etc." estableciéJ;ldose los índices de reprQ~

ducción correspondientes a cada ganadería ·integrante del
Núcleo de Control.
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Il. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONÉS E INCIDENCIAS •

MINISTERIO DE JUSTICIA

A propuesta del Ministro de Justicia, provi.a·deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de ago-sto de
mil novecientos setenta y cuatro, S de conformidad con lo esta-:
bleddo en los artículo$ dieciocho de la Ley'once/mil novecientos
sesenta y seis, de dieciocho de marzo, y setenta y tres y .¡oetente.
y cuatro del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial .Y Ma~

..
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Elt"'finb;tro de Justicia,
FRANCISCa RLJIZ·Jl\fIABÜ BAQUERO

JUAN CARI,.OS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de Juslicia.
FRANCISCO RUJ¿.JAH.ABO BAQUEHO

gistrados del' :Tribunal Supremo de veintiocho de diciembre de
mil novecientos s~s€nta y siete, en relación con la Ley de Dere~

ellOS Pasi vos de Func.ionarios de la Administración Civil del Es·
tado, '

Vengo' en declarar jubilado con el haber pasivo que)e -CÓ'
rresponda, por cumpi ir 'la edad reglamentaxiaen di~isiete de
af\osto del conie~1t.e aüc, a don Jmln Antonio Linaxes Fernán­
dez, Magislrf'.do de la Sala Primera del .....ribunal Supremo.

Así io dif~pOllgO por c; -PC,]S8nte Decreto,. dado en_ Madrid ~.

nueve de~ ago;t<) de mil nov2cientos setenta y cuatro.

JUAN CAnLOS DE BOnBON
PnrNCIPE DE ESPANA.

Dji,CRETO 2468/1974, de 9 de a'.qosto, por el que.se
de'CIara jubilado, por ha,ber,cumplido la. edad re­
glamentarüi, a don Santos Gandarill-as 'Calderón,
·Magistrado en situación de super11.umerario. .

A propuesta del Mini~;tro de Justicia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reUfiión del día nueve ,de agosto de
mil novecientos setenta y cuatro, y de conformidad con 10 esta,~

blecido en el artículo dieciocho de la Ley once/mil novecientos
sesenta y seis, de dieciocho de marzo, y artícúl032 del, Regla~
mento Orgánico de la Carrera Jud,icial, en relación con' la le~

gislación general de DGl"eéhos Pasivos de Funcionarios d.e la
Administración Civil del Estado.

Vengo en declarar í"ubiiado, por cumplir los setenta años de
edad el dia veinte de jullo de mil novecientos setenta y cuatro,
con el·hab~r pásiv'o que le corresponda y con Jos beneficios esta·
blecidos en la disposición transitoria octava de la Ley de refe·
rencia, a don Santos Gandarillas Calderón, Mag~strado en ,si-
tuaciól) de supernumerario. '

Asi lo dispongo por el, presenle Decreto, dado en Madridaa
nueve de agosto d~ mil novecientos setenta y cuatrl).'

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINC1PE DE_ ESFANA

DECRETO 246711974, de '9 de ~.qosto. por el que se
decLara jubilado, por cumpUr la edad regla>'J:lentci~

ria, a don 'Juan -Antonio Lina.res Fernández, Magis-
trado del Tribunal Supremo. .
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nEcRETO 2466/1974, de 9 de agosto, por el Que se
declara jubilado, por· clanp/i·r la edad re{/lamenta­
ria, a don- €mitio Aguado Coniález, Magistrado del
Tribuna-l Supremo ..

Á pr'opue,sla del Ministro de Justicia, previa deliberación del
C;onsejo de Ministros en su reunión del' oía nfieve de agosto de
mil novecientos setenta y cuatro", y de Conformidad con lo· 'esta~

blecidoen los artículos dieciocho de la ~ey once/mil novecientos
sü2ent.a 'J seis, de dieciocho de marzo, y setenta y tres y seteiltayéuatro del lieglamento Orgánico de h Carrera Judicial yMa'l
gistrados del Tribunal Supf'emo de veintiocho de diCiembI.'e de .
mil novecientos sesenta y siete,' en relación con la Ley de Dere~

chos Pasivos de Funcionario! dela Administración Civil del Es-
tado, :

.' ,Vengo en declarar jubilado con el haber pasivo que le co·"
. rresponda, por cumplir la edad reglamentaria en doce de sep­

tiembre del co'rrienteaño,a don Emilio Aguado González, Ma­
gü,trado de la Sala Primera del. Tribunal Supremo".

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado on Madrid a
nueve de agosto de- mil novecientos setenta y cuatro.


